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ción en el mismo período, e! corres
pondiente al carburo destinado a la 
fabricación de productos industriales 
no utilizables para el alumbrado, y 

3.° Tanto las fábricas de carburo 
como las consumidoras clel referido 
producto, para transformarlo, tendrán 
en todo momento, a disposición de los 
Ingenieros de la Inspección de Ha
cienda, cuantos datos y justificantes 
les sean pedidos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Febrero de 1931.

* BADIA 
Señor Director general de Rentas pú

blicas.
Núm. 93.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V. I. para que el sorteo de tí
tulos de la Deuda amortizable ,al 5 por 
100 de la emisión de 26 de Febrero de 
1920, que debe celebrarse el día 15 de 
Abril del año actual, se anticíue ai día 
14 del mes de Marzo-próximo en aten
ción a que, dispuesto por Real orden 
de esta fecha que en las renovaciones 
de títulos de Deuda amortizable por 
sorteos se entreguen títulos de igual 
numeración, es preciso conocer la si
tuación de los valores que la cit¡ada 
emisión comprende ai objeto de con
feccionar únicamente los títulos que 
han de reemplazar a los de aquella 
desde el 16 de Mjayo próximo veni
dero:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el sorteo número 40, úl
timo que corresponde a los títulos hoy 
en circulación de la Deuda amortiza- 
ble al 5 por 100 de la emisión de 28 
de Febrero de 1920 que debía verifi
carse el día 15 de Abril del año ac
tual, se celebre el día 14 de Marzo 
próximo, sin que el anticipo del acto 
del sorteo implique alteración de la 
fecha del vencimiento que continua
rá siendo la del 15 de Mayo del pre
sente año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1931.

P. D„
C. BADIA

Señor Director general de la Deuda y
Clases pasivas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Núm. 371. 

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Ins
pectora de alumnas en la Escuela Cen

tral de Idiomas, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, y de confor
midad con lo prevenido en el Real de
creto de 2 de Junio de 1924, G a c e 
t a  del 3;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha acordado 
que la citada plaza se provea median
te concurso-examen, con sujeción a 
las reglas siguientes:

Las aspirantes dirigirán sus solici
tudes a la referida Escinda en un pla
zo de 15 días, a contar desde la publi
cación de la presente Real orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acreditando las 
condiciones que a continuación se ex
presan :

a) Edad mínima de 23 años y má
xima de 40, con certificación expedida 
por los encargados del Registro civil, 
legalizada si no procediera del terri
torio de esta Audiencia.

b) Plenitud de su capacidad física  
justificada facultativamente;

c) Conducta moral intachable, tan
to en la vida social como en la do
méstica, acreditada debidamente con 
certificados expedidos por las Autori
dades locales;

d) Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de la aritmética.

Al efecto indicado procederá V. I. a 
dar cumplimiento a lo que preceptúa 
el número 5.° del mencionado Real 
decreto sometiendo a los concursantes 
a la prueba señalada en el aparta
do d) del número 4.° del Real decreto 
de referencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Febrero de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm. 34.
Ilmo. Sr.: La ley de repoblación fo

restal de 24 de Junio de 1908, esta
blece normas que afectan lo mismo a 
los terrenos poseídos por entidades 
dependientes del Estado, que a los po
seídos par particulares, cuyos intere
ses han de quedar subordinados al 
bien general. Se ocupa dicha ley en 
primer término de la catalogación de 
los predios señalados que designa con 
el nombre de “montes protectores” y 
en unión del Reglamento dictado para 
su cumplimiento en 8 de Octubre de 
1909 precisa las normas a que se ha 
de sujetar la clasificación de esta cla
se de fincas y la tramitación que se ha

de dar a los expedientes necesarios pa
ra ligar a formar el Catálogo, que ha de 
ser la base que preceda a las demás 
operaciones por las que se coloque a 
las fincas de esta clase no pobladas o 
pobladas defectuosamente, en condicio
nes de defender los terrenos de las zo
nas inferiores, impidiendo la destruc
ción del arbolado existente en las que 
lo tienen.

Para encauzar el .cumplimiento de 
la soberana disposición se dictó la 
Real orden de 5 de Junio último, en 
que se jalonaron las normas a seguir 
recabando del Consejo forestal proyec
to de instrucción con el fin de regular 
tan importante cometido, dictamen que 
se ha tenido muy en cuenta al redac
tar esta disposición.

Por todo lo -expuesto se dictan estas 
instrucciones en las que se fijan pla
zos y formas que regulan la tramita
ción de los expedientes, de forma que 
garantizando los derechps de todos los 
interesados se evite una larga tramita
ción.

Con el fin de conseguir mayor rapi
dez en la terminación de estos trabajos 
en las provincias que por su impor
tancia forestal lo requiera, se refuerza 
el personal de los Distritos y Divisio
nes con Ingenieros y Ayudantes agre
gados que se ocupen preferentemente 
de estos trabajos.

Conformes los preceptos que estas 
Instrucciones contienen, con lo dis
puesto por el Reglamento dictado para 
la ejecución de Ley de 1908, se sigue 
el criterio de tomar corno unidad el 
término municipal en vez de la pro
vincia, haciendo con ello más sencilla 
la gestión y facilitando la terminación 
de los expedientes que darán por re
sultado que se vaya formando el Ca
tálogo de montes protectores, impor
tantísimo servicio que es urgente aco
meter con mayor intensidad que hasta 
la fecha para la buena conservación 
de la riqueza forestal y de la agrícola.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado disponer: que rijan las Instruc
ciones que se acmopañan para la for
mación del Catálogo de montes prote- 
tores.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 7 de Febrero de 193.

ESTRADA 
Señor Director general de Montes, Pes

ca y Caza.
Instrucciones para la formación del catálogo de Montes protectores

CAPITULO PRIMERO
De la tramitación de los expedientes

Artículo 1.® Los Ingenieros Jefes da los Distritos foréstales requerirán da los Gobernadores civiles la inserción en los boletines Oficiales de la provin-
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cia, de estas Instrucciones de la Ley 
de 24 de Junio de 1908, del Reglamen
to dictado para su ejecución el 8 de 
Octubre de 1909 y de las indicaciones 
que estimen pertinentes, para que por 
los Ayuntamientos y Diputaciones se 
expongan al público, en los sitios de 
costumbre, dichas disposiciones. Este 
requerimiento se formulará dentro del 
plazo de ocho días, a partir de la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
estas Instrucciones, y los citados In
genieros Jefes procurarán la mayor pu
blicidad por los demás medios a su al
cance, como se indica en el arículo 8.° 
del Reglamento dicho.

Artículo 2.° La publicación en los 
Boletines Oficiales de las disposicio
nes que se citan en el artículo prece
dente, será considerada como el p rin
cipio de los plazos a que se refiere la 
regla 4.a de dicho artículo 8.°, y en 
su consecuencia, los Ingenieros Jefes 
de los Distritos forestales fijarán en 
cuarenta días, a partir del siguiente de 
dicha publicación, el plazo para que 
los interesados a que se refieren ios 
artículos 2.° y 3.° de la Ley presenten 
en las Jefaturas de los Distritos fores
tales o en las Alcaldías, las instancias 
con los datos que se citan en el ar
tículo 7.° del Reglamento, remitiendo 
los Alcaldes a dicha Jefatura las que 
reciban, acompañadas de un Indice 
del que conservarán un ejemplar.

Artículo 3.° Transcurridos estos 
cuarenta días, con la mayor urgencia 
relacionarán los Ingenieros Jefes de 
los Distritos forestales las instancias 
recibidas, remitiendo un ejemplar de 
esta relación a la Dirección general de 
Montes, Pesca y Gaza, otra a la Sec
ción primera del Consejo forestal, con
servando en la oficina una tercera.

Artículo 4.° Las Jefaturas de los 
Distritos forestales, en vista de las ins
tancias recibidas, y con los datos que 
posean o puedan adquirir y los antece
dentes del Catastro, formularán con su
ficiente antelación, cada año, separa
damente, para cada término munici
pal, el plan de trabajos y presupuestos 
necesarios para efectuar los reconoci
mientos dispuestos en la regla 8.a del 
artículo 8.° del Reglamento en la medi
da de lo que sea factible realizar en 
vi año siguiente por el personal de 
Ingenieros que, dependientes de la Je
fatura o agregados a ella, teniendo en 
cuenta las indicaciones que hayan re- ; 
cibido de la Sección en que radique 
el servicio y de la Jefatura del servi
cio central del mismo.

Artículo 5.® Los Ingenieros Jefes de 
las Divisiones hidrológicoforestal fo r - , 
mulmán y rem itirán, análogamente, 
jos planes y presupuestos para los tér- 
' n'nos municipales en que se desarro
llan los trabajos de la División, que 
quedarán para estos fines, como de su 
exclusiva competencia aunque en di
chos términos radiquen predios afec
tos a los Distritos forestales.

A ('líenlo 6.° Acompañando a los 
planos y presupuestos que remitan a 
la Sección, los Ingenieros de Montes 
encargados de las Jefaturas de los Dis
tritos forestales y Divisiones, rem itirán 
propuesta del personal facultativo de 
su dependencia que ha de realizar los 
trabajos planeados hasta su termina- 
cióro En v i J i  de los planes, propues
tas y pre? . 5 , recibidos y (Je los
cred.tos m  1 , D Sección 1.a del *

Consejo forestal propondrá a la Direc
ción general de Montes, Pesca y Caza 
el plan de trabajos del año y personal 
que lo realice.

Audi culo 7.° Se cuidará por la Sec
ción en dicha propuesta, de que los 
Ingenieros que intervengan en estos 
trabajos, realicen hasta su terminación 
la totalidad de los correspondientes al 
término o términos municipales que 
se le encomienden y de que los rela
tivos a cada uno de éstos queden ulti
mados en el mismo año en que se co
miencen, por los Ingenieros que los 
inició.

Artículo 8.° Los Ingenieros Jefes 
formularán los planes y presupuestos 
de que tratan los artículos 4.° y 5.°, 
aun cuando no se presente instancia 
alguna solicitando la declaración de 
terreno o monte protector, respondien
do a un plan de conjunto y dando pre- 

! lación a los términos municipales a 
que afecten las instancias recibidas, y 
a los en que se posean avances, datos, 
catastrales o estadísticos u otros ante
cedentes para llevarlos a cabo.

Artículo 9.° Para cada una de las 
fincas reconocidas, consignarán los In
genieros que realicen la operación:

1.° La distancia aproximada a la 
capital del Distrito municipal y orien
tación de la finca con respecto a la 
misma.

2.° Nombre del pago, del sitio y de 
la finca, si los tienen conocidos.

3.° Nombre del dueño, del usufruc
tuario, si lo hubiese, o, en defecto de 
aquéllos, del colono.

4.° Origen de la propiedad o pose
sión, con la fecha y naturaleza del tí
tulo o títulos correspondientes, si fue
ra posible.

5.° Sus confines por los cuatro pun
tos cardinales, detallándose éstos sepa
radamente para cada parcela indepen
diente cuando sean varias las que in 
tegran la finca.

6.° Cabidas según resulte de la do
cumentación conocida; a falta de ésta, 
se consignarán los datos de las instan
cias, pero sino existen, son insuficien
tes o notoriamente erróneos, se consig
narán las cabidas aforadas en el reco
nocimiento contrastadas con los tra
bajos catastrales-y demás que puedan 
lograrse.

7.° La especie o especies dominan
tes que la pueblan, estimándose como 
tal las arbóreas que vegetan en su pro
pia zona en buenas condiciones, a fal
ta de éstas, las leñosas, y, en su de
fecto, las herbáceas. Siempre que sea 
posible se utilizarán los planos publi
cados, preferentemente los del Institu
to Geográfico y Catastral, acompañan
do una copia de los mismos en la que 

se localizarán, convenientemente ero- 
quizados, los predios.

Artículo 10. Las relaciones en que 
se consignan los datos mencionados, 
estarán formadas por un estado enca- 
bazado por los epígrafes:

“Provincia de . . .” Término munici
pal de . . .”

“Relación de los montes y terrenos 
forestales que deban ser declarados 
protectores, conforme a la Ley de 24 
de Junio de 1908”, en el que se desti
nará una cuartilla para cada uno de 
los apartados del artículo precedente 
y otra para las observaciones que se j 
estimen pertinentes, terminándose con

la fecha y firma del Ingeniero que ha 
realizado los reconocimientos.

En Memoria que se acompañará a 
dicha relación, consignará el ingenie
ro para cada finca o grupo de fincas 
que reúna análogas condiciones, el ori
gen de los datos adquiridos, los demás 
antecedentes que estime convenientes 
y la propuesta razonada de la clasifica
ción, indicando el apartado A, B, C, D 
o E del artículo 1.° de la Ley, por vir
tud del que deba declararse la finca 
con carácter protector.

Artículo 11. A fin de que los inte
resados en los reconocimientos pue
dan concurrir a éstos para facilitar su 
gestión a los peritos que lo realicen, 
se anunciará el día de su comienzo en 
el Boletín Oficial de la provincia, por 
edictos que publicarán las Alcaldías 
correspondientes, a los cuales se notifi
cará invitándoles a prestar aquel con
curso por sí o por sus representantes, 
apoderados y agentes delegados.

La falta de asistencia de los intere
sados, no será obstáculo para realizar 
los reconocimientos, de cuyas opera
ciones se levantará acta, haciendo 
constar en ella las sucintas manifesta
ciones y antecedentes que los interesa
dos que concurran deseen aportar, con 
el fin de que puedan tenerse en cuenta 
al resolver, si fuera procedente,

Artículo 12. Una vez comenzados 
los reconocimientos en su término 
municipal, no se interrum pirán sino 
por causa justificada y previa autori
zación del Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal, que dará cuenta inmediata del 
hecho al Presidente de la Sección 1.a 
del Consejo forestal, así como de sus 
causas, y también del día en que se 
reanuden, se empiecen y se terminen 
los reconocimientos en cada término 
municipal.

Artículo 13. Dentro de un plazo que 
será fijado, según las circunstancias del 
caso por Sección, entregaran los Inge
nieros al Jefe del Distrito forestal la 
relación de las fincas y la Memoria co
rrespondiente a cada término munici
pal, y la Jefatura, durante.el mes si
guiente, dispondrá la subsanación dé 
los defectos que observase, concedien
do, para ello, al Ingeniero, un plazo 
prudencial. Terminado el trabajo, el 
Ingeniero Jefe propondrá al Goberna
dor civil, la publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de dicha rela
ción y otra de las fincas que se liáh 
solicitado para su inclusión en aqué
lla y no reúnan las condiciones fijadas 
en el artículo 1.° de la Ley. También! 
rem itirán estas relaciones a la Aleal-Í 
día y Presidentes de Diputaciones para 
su mayor publicidad, especialmente 
entre los interesados conocidos.

Artículo 14. La propuesta de clasi
ficación de una finca como monte pro
tector, se ha de razonar en la Memoria 
que ha de acompañar a la relación de 
montes protectores, y deberá estar fun
dada en las normas establecidas en los 
artículos 2.° al 6.°, en relación con las 
regiones definidas en el 1.° del Regla
mento y conforme a los casos A, R, C, 
D y E que se precisan en el artículo 
í.° de la Ley.

Artículo 15. Se concederá un plazo 
de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación anterior, 
para que todos los que se consideren 
interesados puedan examinar el expe
diente y reclamar la inchrórm o rx-



1130 26 Febrero 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 57

ilusión de fincas en dicha relación y 
rla rectificación de los datos consigna» 
¡dos en la misma para cada una, bien 
: entendido que no podrán admitirse re
clamaciones contra los fundamentos 
técnicos de la clasificación de una fin
ca, sin que estén fundadas en el dicta
men facultativo de un Ingeniero de 
Jdontes.
: Artículo 16. Las reclamaciones se
presentarán por escrito en las oficinas 
del Distrito forestal, y se estudiarán 
por el Ingeniero Jefe, que informará 
razonadamente sobre las mismas, pu- 
diendo o ir antes al Ingeniero que hizo 
Jos estudios de clasificación. Emitido 
este informe, que se extenderá a toda 
la actuación del expediente haya o no 
(reclamaciones, pasará éste, por con
ducto del Gobernador civil, o la Comi
sión permanente de la Diputación pro
vincial, que en el improrrogable plazo 

.de un mes lo devolverá informado para 
que se eleve al Ministerio de Fomento.

Artículo 17. Si se han presentado 
declamaciones, dictaminará sobre ellas 
da Sección 1.a del Consejo forestal, dic
tándose la Real orden resolutoria, que 
se notificará a las partes interesadas, 
y una vez firme, informará el Consejo 
forestal sobre la declaración de montes 
protectores del término municipal de 
que se trata. En el caso de no haber re
clamaciones, pasará el expediente di
rectamente a informe del Consejo fo
restal.

Artículo 18. Como prescribe el ar
tículo 2.° de la Ley de 24 de Junio de 
1908, se hará por Real decreto la de
claración de montes protectores inclui
dos en cada relación, el que se publi
cará en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en e l Bo
letín Oficial de la provincia y por edic
tos en los sitios de costumbre del tér
mino municipal.
* Artículo 19. La Sección 1* del 
Consejo forestal abrirá, para cada pro
vincia, uno o más libros, en los que se 
anotará las fincas que se declaren mon
tes protectores, con todos los datos que 
comprenda la relación que ha servido 
para hacer la declaración. Estos libros 
serán abiertos con diligencia del Pre
sidente del Consejo forestal, en la que 
constará la fecha de la apertura y el 
número de folios que comprende, es
tampándose en cada folio el sello y 
firma.

Artículo 20* Toda relación inscrita 
en estos libros, será autorizada con la 
firm a del Presidente de la Sección 1.* 
del Cornejo forestal.

Artículo 21. Ultimada en esta fecha 
ia clasificación de terrenos y montes 
protectores de una provincia, se pro
cederá por la Sección 1.a del Consejo 
forestal a su colocación por orden al
fabético de partidos judiciales, y den
tro de cada uno* por el de igual clase 
de los términos municipales, colocán
dose los predios dentro de éstos tam
bién por orden alfabético de sus nom
bres* o* en su defecto* de el del pago 
en que radican* Una vez hecho esto se 
les asignará un número por orden co
rrelativo de su situación. El catálogo 
así formado se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  en el Boletín Oficial de 

la provincia para general conocimien
to, no admitiéndose reclamaciones 
contra la clasificación, que no podrá 
ser variada, pudiendo únicamente rec
tificarse o -ampielarse los datos que

definan las fincas, si al efecto se pre
sentan documentos que así lo acredi
tasen.

Artículo 22. L a unificación y 
coordinación de los servicios de Ca
tálogos y su superior Inspección, es
tará a cargo de la Sección 1.a del Con
sejo forestal, a la que quedará direc
tamente afecto para los mismos el In
geniero Jefe especialmente destinado 
a este fin en el Consejo, con el per
sonal auxiliar que del mismo se juzgue 
preciso en tal sentido; la Sección cir
culará directamente a las Jefaturas de 
los servicios provinciales las instruc
ciones y órdenes que de acuerdo con 
los preceptos de esta disposición y de
más vigentes, considere convenientes 
para la mejor organización y funcio
namiento del servicio, dando, además, 
cuenta a la Dirección de Montes de to
das las deficiencias que observe en los 
mismos y de los medios que considere 
más adecuados para subsanarlas.

CAPITULO IL

Organización de los trabajos.

Artículo 23 , Los Ingenieros Jefes 
de los Distritos forestales, darán cuen
ta inmediata a la Sección. 1.a del Con
sejo forestal, de todos los anuncios y 
publicaciones referentes a la clasifica
ción y catalogación de los terrenos y 
montes protectores, remitiendo dos 
ejemplares de los Boletines Oficiales en 
que se inserten, así como también de 
los días en que se principien, termi
nen, interrumpan o se reanuden los 
reconocimientos de las fincas objeto de 
clasificación.

Artículo 24 . De todos los documen
tos a que se refiere el articulo prece
dente, así como de los proyectos y pre
supuestos que se citan en el artículo 
4 .° y demás, relativos a clasificación y 
catalogación de terrenos y montes pro
tectores, como también de las de los 
catálogos de utilidad pública, se hará 
cargo la Sección 1.a del Consejo fo
restal, en la que radicará el Archivo 
dé Catálogos.

Articulo 25. Si de los antecedentes 
llegados a la Sección 1.a resultaran sin 
publicar los anuncios y demás pres
critos o sin recibirse los planes y pre
supuestos que se determinan en el ca
pítulo 1.° de estas Instrucciones, se 
dará cuenta de ello, por el ingeniero 
Jefe de este servicio, al Presidente de 
la Sección.

Artículo 26. El Ingeniero Jefe cita
do, estudiará los proyectos de trabajos 
y presupuestos que se -reciban en la 
Sección, dando cuenta para que ésta 
pueda dictaminar sobre ello y sea s o 
metido a resolución de la Dirección ge
neral.

Con suficiente antelación se rem itirá 
anualmente a la Dirección general, por 
la Sección l.,a del Consejo forestal* el 
plan de trabajos que se propongan pa
ra realizar dentro del ano y presupues
tos correspondientes en relación con 
Jos -créditos de que se disponga para 
este servicio* la cual resolverá sobre 
dicho pian, comunicando la resolución 
a ia Sección I a del Consejo forestal.

Artículo 27. Para la formación del 
plan anual de trabajos, se tendrá p re
sente :

1.° Que deben empezarse desde el 
prim er año en todas las provincias en 
que se encuentren prestando servicio 
Ingenieros dependientes de ios Distri
tos forestales y de las Divisiones hidro- 
lógico-forestales» a ser posible e n la 
cantidad total presupuesta para ellos 
por los Ingenieros Jefes.

2.° Que en las provincias en que se 
estime más urgente la de termina ció a 
de la zona de montes protectores por 
los peligros que pueda ofrecer su des
población, o por otras causas, se utili
zarán uno o más de los Ingenieros que 
en concepto de agregarlos se han de 
ocupar p refercu teinen té de es le ser
vicio.

3.° Acordada ia intensificación de 
esta clase de trabajos en una provin
cia, con el nombramiento de uno o 
más de estos Ingenieros, se mantendrá 
en ella este servicio complementarlo 
hasta la terminación en la provincia 
de las propuestas de clasificación de 
terrenos y montes protectores, salvo 
el caso en que necesidades aprem ian
tes obligaran a hacer uso de este per
sonal en otra provincia o para otro 
servicio,

Artículo 28. Los gastos de material 
y escritorio que sean necesario realizar 
en la Sección 1.a del Consejo forestal 
para la intensificación y unificación 
de esta ciase de trabajos, se abonará a 
por dicha Sección con cargo a las par
tidas del presupuesto del Ministerio de 
Fomento, destinadas expresamente a 
este servicio.

Artículo 29. En el mes de Septiem
bre de cada año, la Sección 1.a del 
Consejo forestal dará cuenta a la Di
rección general de Montes, Pesca y 
Caza, de los trabajos de la .cataloga
ción de terrenos y montes protectores 
realizados en el año anterior, con dis
tinción de los predios que hayan sida 
declarados protectores y de has que 
tengan sus expedientes en tram itación, 
si han* sido objeto de los reconocí.mi ca
los que dispone el artículo 8.° del Re
glamento.

Artículo 30. La S e c c i ó n  i .4 del 
Consejo forestal inspeccionará e s t e  
servicio por medio de su Presidente o 
Vocales que la constituyan y evacuará 
directamente las consultas que la diri
jan los ingenieros Jefes de los servi
cios, en cuanto estén comprendidas em 
tas prescripciones de las disposiciones 
vigentes, dándose cuenta a ia Supe
rioridad en ios casos en que por su 
Importancia o dudosa interpretación 
lo estime pertinente.

Artículo transitorio. €on el fin de 
que en el corriente año puedan empe
zarse tan importantes trabajos a base 
de las anteriores Instrucciones, por la 
Sección I a del Consejo forestal se re
querirá a las Jefaturas de los Distritos 
forestales y Divisiones que se estime 
pertinente* para que con toda rapidez 
se formulen planes y presupuestos, fi
jándose, especialmente, en aquellas 
provincias en que por los trabajos 
realizados o antecedentes que obren 
en la Sección, resulte rnás fácil la rá
pida tram itación y teniendo en cueii I a 
también que sean en aquéllas en qui
se aom toen Ingenieros y  Ayudáis- 
agregados,

Madrid, 17 de Febrero de t§31


